
  

ACTA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA Y UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA 
COMPAÑIA ALEXXIAPMARMA S.A. 

En la cludad de Quito, Dista Metropoltano, hoy 30 de marzo del dos mi dieciséis 
Avenida Gaspar de Vilaoel 1152 y Amazonas. a las 08.00 horas, comparecen a 
General Ordinaria y Unworsal de Accionstas de la compañía ALEXXIAPHARMA S.A. os 
siguientes accionistas: 

   

3) ALEXXIA DEVELOPMENT LLC. SOCIEDAD ANÓNIMA legalmente representada por el Dr 
Juan Carlos Gallegos conformo se desprenda del instumonto que reposa en Secretaria 

propietaria de doscientas vente y cinco mi scciones ordinarias y nominatvas de un dólar de 
los Estacos Unidos de América cada una, por Un valor total de doscientos vente y cinco mi 
ólaros de los Estados Unidos de América; 

b) PHARMA PERSPECTIVES SOCIEDAD ANÓNIMA, sociedad organizada y exstente bajo 
las loyos de la República de Costa Rica, legalmente representada por el señor Rubén Minsk, 

propietario de doscientas cincuenta mi acciones ordnaras y nominatvas de un dólar delos 
Estados Unidos de América caca una, por un valor ota de doscientos cincuenta ml dolares de 
os Estados Undos de Amena, 

£) GALO IVÁN VEGA COBO, por sus propios y personales derechos, propietario do vente y 
cinco ml acciones ordinarias y nominativas de un dolar de los Estados Unidos de América cada 
una por un valor total de vento y cinco mi dólares de los Estados Unidos de Amórica, 

Los accionistas presentes resuelven designar como Presidente Ad-1oc de la Junta General al 
Sr Galo Vega Cobo en su calidad de Presidente Ejecutivo y actua como Secretario e Dr Juan 

Carlos Gallegos. El Presidente solia que por secretaría so confimo si se halla reunido el 
quórum reglamentario. - El Secretario informa que se encuentra presente el 100% del capital 

social dela compañía con lo cual 1 reunión se instal con el quirum estatutario. - El Secretario 
procedo a dar lectura al Orden del Dia, que contiene los siguientes puntos 1) Informe de la 

Administración 2) Informe cel Comisario 3) Aprobación del nforme e auditoria periodo 2015 4) 
Conocimiento y aprobación de estados financieros peroo 2015 5) Destino de la pérdida o 

úllidad periodo 2015. La Junta General resuelve por unanimidad tratar l orden et ala. 

  

PRIMER PUNTO: INFORME DE LA ADMINISTRACIÓN: El Presidente de %a Junta pone a 
consideración de los Accionistas el informe prosantado por el Presidente Ejecutwo de la 
empresa, el mismo que es aprobado por unanimidad, 7 

   



sa 

  

SEGUNDO PUNTO: INFORME DEL COMISARIO: Se procede a dar lectura del informe del 
Comisario — Ing. Verónica Chavez en donde se Indica que la empresa ha cumplo con las 
sposiciones legales, estatutaas y resoluciones de la Junta General los procedimientos de 

úconwolintemo de la compañía y ia presentación de los estados financieros deforma razonable; 
poro anto, el informe es aprobado por la Junta de Accionistas sin ninguna observación 

TERCER PUNTO: APROBACIÓN DEL INFORME DE AUDITORÍA PERIODO 2018. - El 
Presidente de la Junta General manifesta a los acconistas presentes que en vitud de las 

resoluciones adoptadas en el punto anteror del orden del cia y una vez efectuada la lectura 
on conformidad del nforme de austria de periodo 2015 emido por Nexia Astrieg Cía. Lt, 
on al cual so refeja que los estados francieros se presentan razonabiomente, en odos los 
“aspectos matorale, a situación financiera al 3) de diciembre del 2015, el resutado de sus 
operaciones y sus fujos de efectwo por el año terminado en esa fecha, de conformidad con las 
Normas Intemacionales de Información Financiera (NIFF), 0s preciso proceder con su 
aprobación. Los accionisias presentes en esta Junta General resuelven por unanimidad 
aprobar el informe de auditoria por el periodo 2015. 

    

  

CUARTO PUNTO: CONOCIMIENTO Y APROBACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS. 
201. - Toma la patabra ol señor Galo Vega Cobo y manfesta ala Junta General que una vez 
efectuada la rovisión de los estados nancieros 2015 conforme ala normatva legal vente y 

las polcas fnanciras - contables dela empresa, se determinó que se nan apicaco en forma 
consistente para el año prosentaco. 

  

Se enfaiza que, sín amargo, dela situación económico - fnancera de dominio púbico en el 
als y tomando en cuenta la muy buena labor delos funcionarios y empleados, el resultado es 
úpostivo con crecimiento en la parte de mercado, asi como también de la imagon de la emprosa 
como farmaciulica especialzada. A part de esto, la Junta General. con el consentimiento 
unánime de todos los accionistas y por tanto del aptal social resuelve aprobar los estados 
financieros del periodo 2015. 

QUINTO PUNTO: DEL DESTINO DE LAS UTILIDADES GENERADAS EN EL PERIODO. 
2015. Una voz efectuada la aprotación delos estados financieros y el informe de austria. es 
necesario defiir el destino delas utidades genoradas en el poco 2015 despues que so han 
descontado las obligaciones de Ley, misma que ascende a USOS 266,789.07 (doscientos 
sesenta y seis mi setecientos ochenta y nueve dólares con siete centavos de los Estados 
Unidos de América). /. 
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Expone, además, que la Ley de Compañías establece que por lo menos el 10% de la lidad 
neta del ejercicio sea apropiado como reserva legal hasta que se alcanco como mínimo el 50%. 

del capital social en las compañas anónimas. Esta reserva puede ser parcial totalmente 
caplalzada o cubrir pérdidas operacionales, poro no es disponible para el pago de dividendos. 
en efactvo, excepto en caso de liguidación de la compañía. 

¿Con sustento en lo expuesto, la Junta General con unanimidad resuelve: A) Destinar el 20% 
de las utlidados generacas en el periodo para reserva legal, valor que asciende a USOS 

153 357.81 (cincuenta y tros mi trescientos cincuenta y siete dólares con ochenta y un centavos 
de Estados Unicos de América). B) El valor restante de utidades generadas en 2018 que 
asciende a USOS 213,431 25 (doscientos trece mil cuatrocientos treinta y un dólares con vente 
y seis centavos de Estados Unidos de América), se mantendrá en el patrmono de la compañía 

como ganancia acumulada de ejesicos anteriores para el año 2018, a partr del cual se 
efectuarán, de ser el coso capializaciones o absorción de pérdidas de años anteriores 
conforme definiciones convenientes para la empresa durante el año en curso. 

  

¡Si haber otro punto que tratar y luego ce 15 minutos de receso para la redacción de esta acta, 
se renstala la sesión, se da lectura al acta, la cual es aprobada por unanimidad, sin 
modiicaciones - Se levanta la sesión, alas 1230, frmando para constancia los accionistas 
presentes, por tratarse de una Junta Universal de acuerdo a lo previsto en la Ley de 

Eso — Mann 
Presidente de la Junta General 
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